
 

 

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

URGENTE DE PLENO CELEBRADA EL DÍA 4 DE MARZO DE 2022 

 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Anartz Gorrotxategi Elorriaga (EAJ-PNV) 

CONCEJALES Y CONCEJALAS  PRESENTES 
    Dña Ana María Martínez Sagasti (EAJ-PNV) 

Dña. Ruth Ibisate Díez-Caballero (EH BILDU) 

             Dña. Nerea Múgica Herrán (EAJ-PNV) 

   D. Emilio Duprat López de Munain (EH BILDU) 

Dña. Esther López de Gauna Beitia (EAJ-PNV) 

 

CONCEJALES Y CONCEJALAS  AUSENTES 
             Dña. Mª Gemma Ramos Fernández (EAJ-PNV) 

 

SECRETARIA-INTERVENTORA 

Dña. Elda Sanmamed Soto. 

 

Elviernes, día cuatro de marzo de dos mil veintidos, en el Salón de Plenos 

de la Casa Consistorial, siendo las dieciseis horas y cinco minutos, se reúne el 

Pleno del Ayuntamiento de Arraia-Maeztu, en sesión extraordinaria urgente, 

previa convocatoria realizada al efecto. 

Se procede a la comprobación de la existencia de quórum de asistencia 

precisa para que se pueda iniciar, de acuerdo con los artículos 46.2.c) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 90 del Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

pasándose a continuación a despachar los asuntos incluidos en el orden del día. 

Dicha sesión se realiza bajo la presidencia del Sr. Alcalde y con la 

asistencia de la secretaria-interventora que suscribe esta acta.           

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasa a tratar los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA: 



 

PRIMERO. Pronunciamiento del pleno sobre la urgencia de la sesión. 

El Pleno de la corporación acuerda por UNANIMIDAD de los corporativos 

asistentes al acto declarar la urgencia de la celebración de la presente sesión. 

Quedan enterados. 

 

SEGUNDO. Declaración de la Conferencia de asambleas legislativas de las 

regiones de Europa sobre la situación actual en Ucrania. 

El Sr. Alcalde comienza explicando que se trata de un texto que, según le ha 

expuesto el grupo EH-BILDU es compartido en su mayoría, salvo que EAJ-PNV 

defiende el vocablo “condena” mientras que EH-BILDU prefiere hacen constar 

“denuncia”. 

La edil de EH-BILDU, Sra Ibisate comenta que una declaración institucional ha 

de ser previamente trabajada en conjunto, ya que en caso contrario es una 

“declaración de grupo”. 

No entienden la fijación que demuestra EAJ-PNV con el uso de los términos 

“condena” y “denuncia” en este caso; Creen que lo que se busca es dejarles fuera en 

este tema  y EH-BILDU no va a asumir la palabra “condena”; Añade que cualquier 

texto que lleve la palabra “condena” no va a ser aprobado por ellos. 

El concejal de EH-BILDU, Sr Duprat manifiesta que le sorprende que se han 

rechazado temas en plenos anteriores porque se aducía que eran de “política” de 

fuera del municipio y ahora, se alegra de que por fin se empiece a hablar de “política”. 

La Sra Ibisate  expresa que espera que esto sea algo que el ayuntamiento 

empiece a hacer, ie, a posicionarse sobre cualquier conflicto armado que ocurra en 

el mundo. 

El Sr Alcalde explica que todo esto va en un contexto referido al punto 

siguiente a tratar en esta sesión, para dar respaldo a vecinos de este municipio que 

se ven directamente afectados por este conflicto de guerra. 

El Sr. Emilio Duprat, EH-BILDU, comenta que él también daría su respaldo a 

vecinos rusos. 

El Sr. Alcalde comenta que desea y espera que tampoco los vecinos rusos de 

este municipio se vean perjudicados por esta situación. 

 

Se somete a votación y se obtiene el siguiente resultado: EAJ-PNV a favor de 

la declaración y EH-BILDU en contra. 

Aprobada por MAYORÍA ABSOLUTA de los corporativos asistentes al acto (que 

representa la MAYORÍA ABSOLUTA del número legal de miembros que legalmente 

componen la corporación). 



 
 

“………………………….. 
 

Declaración de la Conferencia de asambleas legislativas de las regiones de Europa 
sobre la situación actual de Ucrania 

 

En su reunión de 1 de marzo de 2022 de la Junta de Portavoces mostró su parecer 

favorable a la propuesta de la Mesa del Parlamento para que la Presidenta de la Cámara 

hiciera suya la Declaración de la Conferencia de asambleas legislativas de las regiones de 

Europa sobre la situación actual en Ucrania, y en este sentido se diese lectura de la 

Declaración al comienzo dela próxima sesión plenaria a fin de mostrar solidaridad del 

Parlamento Vasco con el pueblo ucraniano. 

Es por ello que: 

Considerando que la declaración de guerra de Rusia a Ucrania viola abiertamente tanto 

la Carta de las Naciones Unidas como los acuerdos de Minsk; 

Deplorando la muerte de civiles y de militares y preocupados por los riesgos de que se 

agrave la situación humanitaria en Europa; 

Habiendo tenido conocimiento de la llamada del Secretario general de las Naciones 

Unidas a un cese del fuego inmediato; 

Recordando que el principio democrático constituye el fundamento de la declaración de 

Oviedo adoptada en 1997, fecha a partir de la cual la CALRE ha comentado a trabajar 

invariablemente reforzando la democracia en Europa, 

• Condena, en los términos más firmes, la declaración de guerra de Rusia a Ucrania; 

• Expresa su apoyo sin reservas al pueblo ucraniano que se ve nuevamente enfrentado a 

la guerra; 

• Llama a las instituciones europeas a mantener una posición común condenando 

firmemente la agresión rusa; 

• Exhorta al Consejo europeo a encontrar una solución colectiva a los acontecimientos y 

a aportar la ayuda necesaria a Ucrania; 

• Invita al conjunto de las regiones de la Unión Europea y, de forma más general,  a la 

población europea, a la mayor solidaridad hacia la población ucraniana 

Europako Eskualdeetako Legebiltzarren Konferentziaren Adierazpena, 
Ukraniako egungo egoerari buruz egindakoa 

 
Bozeramaileen batzarrak, 2022ko martxoaren 1eko bileran, aldeko iritzia adierazi zuen 

Legebiltzarreko Mahaiaren proposamenaren inguruan, Legebiltzarreko lehendakariak 

bere egin dezan Europako Eskualdeetako Legebiltzarren Konferentziaren Adierazpena, 

Ukraniako egungo egoerari buruz egindakoa, eta, hortaz, adierazpen hori irakur dezan 

hurrengo osoko bilkuraren hasieran, Eusko Legebiltzarrak elkartauna adierazteko 

Ukraniako herriari. 

Horregatik: 

Kontuan harturik Errusiak Ukraniari egindako gerra-deklarazioak ageriki urrazten dituela 

Nazio Batuen Gutuna eta MInskeko akordioak; 

Deitoraturik zibilen eta militarren heriotza, eta kezkaturik Europako egoera humanitarioa 

larritzeko arriskuengatik; 

Jakinik Nazio batuen idazkari nagusiak berehalako su-etena eskatu duela; 

 

 



 

 

 

Gogoan izanik printzipio demokratikoa dela 1997an adostutako Oviedoko adierazpenaren 

funtsa, eta ordutik aurrera Europako Eskualdeetako Legebiltzarren Konferentzia etengabe 

hasi zela Europako demokrazia indartze, 

• Gaitsetzi egiten du, irmotasun osos, Errusiak Ukraniari egindako gerra-deklarazioa. 

• Babesa adierazten dio, erreserbarik gabe, Ukraniako herriari, berriro ere gerrari egin 

behar baitio aurre; 

• Dei egiten die Europako erakundeei jarrera bateratu bat izan dezaten Errusiaren 

agresioa irmoki gaitzesteko; 

• Europako Kontseiluari eskatzen dio aurkitu diezaiela irtenbide kolektibo bat gertakari 

horiei, eta eman diezaiola Ukraniari behar duen laguntza; 

• Europar Batasuneko eskualde guztiei eta, modu orokorragoan, Europar herritar guztiei 

eskatzen die izan daitezela ahalik eta solidarioen Ukraniako herritarrekin. 

……………………….” 

Quedan enterados. 

 

TERCERO. Situación extraordinaria, Ucrania. 

Explica el Sr Alcalde que en este municipio residen dos personas ucranianas. 

Asímismo, hay actualmente dos pisos vacíos  del ayuntamiento y propone ofrecerlo 

a las familias de estos vecinos mientras dure la situación de “refugiado”. 

Las viviendas son: 

- C/Herrería, nº 9- 2º izda. Maestu 

- C/ Ctra Vitoria-Estella, nº 1 – bajo izda. Maestu 

La edil,Sra Ibisate, EH-BILDU, pregunta que si esas familias no llegaran se 

destinarían a otras familias, a lo que el Sr Alcalde contesta afirmativamente, que es 

lo mismo que desde esta Alcaldía se hizo en el caso del conflicto de los refugiados 

sirios. 

Se somete a votación el ofrecimiento de las viviendas señaladas y es aceptado por 

UNANIMIDAD de los corporativos presentes en el acto. 

Quedan enterados. 

 

CUARTO. Que la Secretaria lleve a cabo los trámites legales oportunos para 

la convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación. 

Quedan enterados. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

*****CIERRE DEL ACTA******* 

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde tras agradecer a todos su asistencia,  

da por concluida la sesión, siendo las dieciseis horas y veinticinco minutos del día arriba 

indicado, levantándose  seguidamente la presente acta, que queda pendiente de 

aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretaria de la 

Corporación, CERTIFICO.      

               Vº Bº    

           ALCALDÍA,                                                               LA SECRETARIA, 

           Anartz Gorrotxategi Elorriaga.                                       Elda Sanmamed Soto.                                                          

 
 

 

 


